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En atención a la documentación allegada por el apoderado de la parte ejecutante y 
reunirse los presupuestos contemplados en el artículo 92 de la ley 1564 de 2012, 
toda vez que este asunto no ha sido objeto de admision, ni se ha notificado ninguna 
persona dentro de este asunto, se DISPONE: 
 
AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia, dejando las constancias de 
rigor y haciéndose la correspondiente compensación.  
 
Para efectos de lo anterior, es de advertir que el libelo incoativo y sus anexos fueron 
radicados de forma virtual, a través del aplicativo dispuesto por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por lo que no hay lugar a hacer devolución de documento físico o 
digital.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
C.C.R. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


